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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La* l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n se r t a r s e en 
los BOLKTtHK* oKI t : iAl.>:» se h a u d e m a n d a r al Jefe Pol í t ico 
respec t ivo , po r c u y o conduc to se p a s a r á n á los E d i t o r e s d e los 
m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(/lea/ orden de 6 ie Atril de 1839 . ) 

fii> p u b l i c a t . n l o * l o * « l i . i s e x c e p t o ION i l u m l n j ; o i i . 

En es ta c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , a'OO peseta» m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : 

fuera de e l l a a'oo al m e s ; o al t r i m e s t r e ; 18 s e m e s t r e y aa '60 po r u n a ñ o . 

Se admi t en s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L K T I K , p l a i a 

de S a n t i a g o . 2 . _ F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io d e e a r t a á la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con Inc lus ión de l I m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o en s e l l o s . 

PAUTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Sí». MM. ol REY y la RF.INA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
imoortante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C Ó D I G O C I V I L ' " 

(Continuación.) 

Sección c u a r t a . 
De lo s d e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s e n t r e m a r i d o y 

m u j e r . 

Art. 156. Los cónyuges están obliga
dos á vivir juntos, guardarse fidelidad y 
socorrerse mutuamente. 

Art. 57. El marido debe proteger á 
la mujer, y ésta obedecer al marido. 

Art. 58. La mujer está obligada á se
guir á su marido donde quiera quo fije su 
residencia. Los Tribunales, sin embargo, 
podrán con justa causa eximirla de esta 
obligación cuando el marido traslade su 
residencia á Ultramar ó á país extranjero. 

Art. oi>. El marido os el administra
dor de los bienes do la sociedad conyugal, 
•salvo estipulación en contrario. 

Si fuere menor de diez y ocho anos, no 
podrá administrar sin el consentimiento 
<lesu padre: en defecto de éste, sin el de su 
madre, y á falta de ambos, sin el de su 
tutor. 

En ningún caso, mientras no llegue á 
la mayor cuati, podrá el marido, sin el 
consentimiento de las personas menciona
dla en el párrafo anterior, tomar dinero á 
Préstamo, gravar, ni euajeuar los bienes 
raices. 

Art. 60. El marido es el representante 
°e la mujer. Esta no puede, sin su licen-
C l&, comparecer on juicio por si ó por 
medio de procurador. 

tío necesita, sin embargo, de esta 11-
^ucia para defenderse enjuicio criminal, 
a i para demandar ó defenderse en los plci-
•1* c ° u su marido, ó cuando hubiere obto-

n i d o habilitación conforme á lo dispuesto 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e ~ 
4 o s t a n c u d e pa r t e no p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente: a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e al s e r v i c i o nac iona l « a s 
d i m a n e de las m i s m a s ; pe ro l a s de í n t e r e s p a r t i c u l a r p a g a r á n 
50 c é n t i m o s J e pese ta po r c a d a l inea d - i n s e r c i ó n . 

< l ) V é i s e el B o L s r i ü de l d í a 1 1 . 

en el nútu. 2.° del art. l.l)'.)o de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Art. 61. Tampoco puede la mujer, sin 
licencia ó poder de su marido, adquirir 
por titulo oneroso ni luorativo, enajenar 
sus bienes, ni obligarse, sino en los casos 
y con las limitaciones establecidas por 
la ley. 

Art. 02. Son nulos los actos ejecuta
dos por la mujer contra lo dispuesto en 
los anteriores artículos, salvo cuando se 
trate de cosas que por su naturaleza estén 
destinadas al consumo ordinario de la fa 
milia, en cuyo caso las compras hecbas 
por la mujer serán válidas. Las compras 
do joyas, muebles y objetos preciosos, 
becbas sin licencia del ranrido, sólo se 
convalidarán cuando éste hubiese consen
tido á su mujer el uso y disfrute do talos 
objetos. 

Art. ó:>. Podrá la mujer sin licencia 
de su marido: 

l.° Otorgar testamento. 
Y 2.° Ejercer los derechos y cumplir 

los deberes que le correspondan respecto 
á los hijos legítimos ó naturales recono
cidos que hubiere tenido de otro, y res
pecto á los bienes de los mismos. 

Art. 64. La mujer gozará de los ho
nores de su marido, excepto los que fue
ren estricta y exclusivamente personales, 
y los conservará mientras no contraiga 
nuevo matrimonio. 

Art. 83 , Solamente el marido y sus 
herederos podrán reclamar la nulidad de 
los actos otorgados por la mujer sin l i
cencia ó autorización competente. 

Art. 66. Lo establecido en esta sección 
se outiende sin perjuicio do lo dispuesto 
en el presente Código sobro ausencia, in
capacidad, prodigalidad é interdicción del 
marido. 

Sección quin ta . 
De Tos nf¿cW5 d e l a n u l i d a d de l m a t r i m o n i o y los 

del d i v o r c i o . 

Art. 67. Los efectos civiles de las de
mandas y sentencias sobre nulidad de 
matrimonio y sobro divorcio sólo pueden 
obtenerse ante los Tribunales ordinarios. 

Ar t . 68. Interpuestas y admitidas las 
demandas de que habla el articulo an te
rior, se aloptarán, mientras durare el 
juicio, las disposiciones siguientes: 

1.* Separar los cónyuges en todo caso. 
2.* Depositar la mujer en los casos y 

forma prevenidos en la ley de Enjuicia
miento civil. 

3.* Poner los hijos al cuidado do uno 
de los cónyuges, ó do los dos, según 
proceda. 

i.* Señalar alimentos á la mujer y á 
los hijos que no queden en poder del 
padre. 

Y 8 / Dictar las medidas necesarias 
para evitar que el marido que hubiese da
do causa al divorcio, ó contra quien se 
dedujese la demanda de nulidad del 
matrimonio, perjudique á la mujer en la 
administración de sus bienes. 

Art. 60. El matrimonio contraído de 
buena fe produce efectos civiles, aunque 
sea declarado nulo. 

Si ha intervenido buena fe de parte de 
uno solo de los cónyuges, surten única
mente efectos civiles respecto de él y de 
los hijos. 

La buena fe se presume, si no consta 
lo contrario. 

Si hubiere intervenido mala fe por 
parte de ambos cónyuges el matrimonio 
sólo surtirá efectos civiles respecto de los 
hijos. 

Art. 70. Ejecutoriada la nulidad del 
matrimonio, quedarán los hijos varones 
mayores de tres anos el cuidado del padre, 
y las hijas al cuidado de la madre, si de 
parle de ambos cónyuges hubiese habido 
buena fe. 

Si la buena fe hubiese estado de parle 
de uuo solo de los cónyuges, quedarán 
bajo su poder y cuidado los hijos de 
ambos sexos. 

Si la mala fe fuere de ambos, el Tribu
nal resolverá sobre la suerte de los hijos 
en la lorraa que dispone el párrafo se
gundo del núm. 2.° del art. 73. 

Los hijos é hijas menores de tres 
anos estarán en todo caso, hasta que cum
plan esta edad, al cuidado de la madre, á 
no ser que, por motivos especiales, dis
pusiere otra cosa la sentencia. 

Art. 71 . Lo dispuesto en los párrafos 
primero y segundo del articulo anterior 
no tendrá lugar si los padres, de común 
acuerdo, proveyeren de otro modo al cui 
dado de los hijos. 

Art . 72. La ejecutoria de nulidad 
producirá, respecto de los bienes del ma
trimonio, los mismos efectos que la diso
lución por muerte; pero el cónyuge que 
hubiere obrado de mala fe no tendrá de
recho á los gananciales. 

Si la mala fe se extendiera á ambos 
quedará compensada. 

Art. 73. La seutencia de divorcio pro
ducirá los siguientes efectos: 

1." La separación definitiva de los 
cónyuges. 

2.° Quedar ó ser puestos los hijos bajo 
la potestad y protección del cónyuge ino
cente. 

Si ambos fueren culpables, se provee
rá de tutor á los hijos, conforme á las dis
posiciones de este Código. Esto, no o b s 
tante, si la sentencia no hubiere dispues
to otra cosa, la madre tendrá á su cuida
do, en lodo'caso, á los hijos menores de 
tres años. 

A la muerte del cónyuge inocente vol
verá el. culpable á recobrar la patria po-
tesl id y s u s derechos, si la causa que dio 
origen al divorcio hubiese sido el adulte
r io , los malos tratamientos do obra ó las 
injurias graves. Si fué distinta, se nom
brará tutor á los hijos. La privación de 
la patria potestad y do sus derechos no 
exime al cónyuge culpable del cumpli
miento de las obligaciones que este Códi
go le impone respecto de sus hijos. 

3.° Perder el cónyuge culpable todo 
lo que le hubiese sido dado ó prometido 
por el inocente ó por otra persona en con
sideración á ésto, y conservar el inocente 
Ipdp cnanto hubiese recibido del culpable» 
pudiendo además reclamar desde luego lo 
que éste le hubiera prometido. 

i .° La separación de los bienes de la 
sociedad conyugal y la pérdida de la ad
ministración de los de la mujer, si la tu
viere el marido, y si fuere quien hubiese 
dado causa al divorcio. 

Y 5.° La conservación, por parte del 
marido inocente, de la Administración, 
si la tuviere, de los bienes de la mujer, la 
cual solamente tendrá derecho á a l imen
tos. 

Art . 74 . La reconciliación pone tér
mino al juicio de divorcio y deja sin efec
to ulterior la ejecutoria dictada cu él; pero 
los cónyuges deberán poner aquella en 
conocimiento del Tribunal que entienda 
ó haya entendido en el litigio. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, subsistirán, en cuanto á 
los hijos, los efectos de la senlcucia c u a n 
do ésta se funde en el conato ó la conni 
vencia del marido ó de la mujer para c o 
rromper á sus hijos y prostituir á sus h i 
jas; en cuyo caso, si aun continúan los 
unos ó las otras bajo la patria potestad» 
los Tribunales adoptarán las medidas con-
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"venientes para preservarlos de la corrup
ción ó prostitución. 

(Se continuará.) 

F I S C A L Í A DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Circular. 
Ahora que tanto preocupa al Gobierno 

la reforma de nuestras cárceles y estable
cimientos penales, según acreditan los Roa-
Íes decretos de 9, 11, 18 y 27 de Agosto 
último, es más necesario que nunca exci
tar el celo de los Fiscales á üu de que 
cooperen por su parle, en la medida de sus 
fuerzas, á una obra hace tiempo solicitada 
por la opinión y reclamada de consuno 
por la humanidad y la justicia. No deben 
los Fiscales perder de vista que cuanto 
más mejore el oslado de las prisiones y se 
acerque al régimen penitenciario, mayo
res serán las probabilidades de que las pe
nas sean ejemplares y se obtenga una dis
minución de la criminalidad, evitando 
hasta donde fuera posible el contagio 
de las malas inclinaciones y costumbres. 

Aparte del fiel cumplimiento de los 
deberes que los Reales decretos citados 
imponen á los Fiscales, respecto de las 
cartillas de cada reo, liquidación de las 
condenas de privación de libertad, reduc
ción del número de cárceles en ciertas 
provincias, y sobre todo, de las funcio
nes de patronato, inspección y vigilancia 
de los establecimientos penales, como in
dividuos de las Salas de gobierno do las 
Audiencias á que pertenecen, hay otros 
exclusivos del Ministerio público, siempre 
graves pero hoy mucho más desde que los 
Fiscales fueron llamados por el Gobierno 
como Auxiliares para l levará cabo la re
forma de las prisiones. 

No duda el del Tribunal Supremo de 
la solicitud con que promoverán la for
mación de causas criminales por los de
litos y faltas de que tuviereu noticia en 
donde quiera que se cometan; y sin era-

hleciraicnto penal que retuviere á un pre
so por más tiempo del fijado en la liqui
dación de su condena, se bace responsable 
de detención arbitraria, conforme al ar
ticulo 213, núm. 8.°, del Códigp penal, 
y deb-1! ser perseguido criminalmente por 

! lito, que implica la privación vo
luntaria de la libertad de un ciudadano. 

2." La salida de los presos en virtud 
dg sentencia que contra ellos hubiere re
caído, es un abuso que data de larga fe
cha, y no puede ser tolerado, porque cons
tituye un delito de desobediencia ó iiifi-
•'. lad, scgún tel caso previsto en el ar
t i l l o 373, ó en el 380 del Código penal. 
Los Alcaides de las cárceles y los Jefes de 
los establecimientos penales que por es
casa vigilancia ó culpable condescenden
cia permitieren la salida de los presos 
confiados á su custodia, incurrirán en 
más gravo responsabilidad, si la salida 
diere ocasión á la fuga. 

3.* Procuren los Fiscales el castigo de 
los autores de malos tratamientos de que 
suelen sor victimas los presos, sobre todo 
si son reos de penas leves, sin abandonar
se á un sentimentalismo incompatible con 
el rigor de la justicia, porque al fin, la 
pena es dolor, y debe serlo, nadio tiene 
derecho para convertir la prisión en tor
tura, traspasando el limite de la severidad 
marcado en la sentencia firme del Tribu
nal. El hecho de imponer á los presos ó 
sentenciados privaciones indebidas ó mor
tificarlos con rigores innecesarios, está 
previsto en el art. 213, núm. ií.°, del Có
digo penal. La sanción no comprende el 
caso de ser la prisión manifiestamente in
segura y los verdaderos ó presuntos reos 
de gravedad, pues entonces no hay delito 
en precaver la evasión de los presos me
diante rigores extraordinarios, incluso el 
recargo de hierros si lo pide la necesidad. 

i.* Cunde acreditado el rumor de que 
en algunas cárceles y establecimientos pe
nales son frecuentes los cohechos para re
dimir vejaciones ó mitigar la pena de pri
vación de la libertad. Dicese que las dádi-

veces da motivo ó pretexto al motín la 
mala calidad del pan ó del rancho, que 
acaso no sean conformes al pliego de con
diciones que sirvió de base á la contrata 
por culpa de la persona ó empresa á quien 
fué adjudicada. 

Los Fiscales pueden y deben redoblar 
su celo para evitar estos hechos punibles 
y escandalosos, persiguiendo á los auto
res de toda confabulación para alterar el 
precio de los víveres cuyo suministro se 
adjudica en pública subasta; porque de 
alejar á los postores de buena fe so sigue 
avivar el estimulo de la especulación co
diciosa que irrita á los penados basta el 
extremo de romper los lazos de la disci
plina. 

Asimismo deben los Fiscales perse
guir en términos de justicia á los autores 
de todo fraude en la sustancia, cantidad 
ó calidad do los víveres contratados, y á 
los funcionarios públicos que intervinien
do por razón de su cargo en su recibo, so 
convierten con los interesados ó especula
dores en el servicio de suministros para 
conseguir una ilícita ganancia; hechos 
que tienen sanción establecida en los ar
tículos 411, 547 y 555 del Código penal. 

Confia el Fiscal del Tribunal Supre
mo en la vigilancia de sus subordinados, 
y espera que cumplirán fielmente las ins
trucciones que se les comunican, y aun 
suplirán con su celo acostumbrado el si
lencio de esta circular respecto de los 
casos imprevistos, inspirándose en la idea 
de secundar con resuelta voluntad y per
severancia infatigable los esfuerzos del 
Gobierno por mejorar de día en día el ré 
gimen de las prisiones para edificar sobre 
sólidas bases nuestro sistema peniten
ciario. 

Madrid 10 de Octubre de 18S8.=Col-
mciro .=Sr . Fiscal de la Audiencia de... . 

i ~ — > ' -> j -. 

l>ar¡ro, no considera ocioso llamar viva- ( vas y los presentes tienen la virtud de fa 
mente la atención de sus subordinados I cuitar la oculta salida de los presos, esco 
hacia aquellos hechos punibles que rela
jan la disciplina de las cárceles y estable
cimientos penales, y dificultan ó imposi
bilitan el desarrollo del sistema peniten
ciario contra el laudahle propósito del Go
bierno. A fin de remover estos obstáculos 
arraigados en prácticas antiguas, que no 
se compadecen con los principios de la 
ciencia penal ni con los preceptos del de
recho moderno, ha parecido oportuno dic
tar las instrucciones siguientes: 

1 / El Real decreto de 9 de Agesto 

ger las mejores habitaciones, eximirse de 
los trabajos más penosos ó ascender á ca
bos, y se añade que hasta el sol y la som
bra son materia do especulación y sórdida 
ganancia. El Fiscal del Tribunal Supremo 
no caerá en la ligereza de dar por ciertos 
semejantes abusos bajo la fe del vulgo in
clinado á la murmuración y la queja; 
pero basta que exista la sospecha para re
comendar á sus subordinados que no emi
tan ningún medio do investigación, y 
averiguada la verdad, ó habiendo indicios 

último establece que los Presidentes de las ! racionales de cohecho, ejerciten la acción 
Audiencias remitan al Director de la cár
cel respectiva una certificación literal 
de la parte dispositiva de la sentencia 
pronunciada contra el reo, á la cual deba 
acompañar una liquidación hecha por el 
Tribunal del tiempo de !a condena, ó sea 
la expresión de la fecha en que el reo 
ha empezado á cumplir la pena y la en 
que debe recibir su licencia. 

Toda persona á quien cabe la desgra
cia de cometer un delito que da origen á 
una senteucia condenatoria, contrae con 
la sociedad ofendida una deuda que no 
se satisface mientras el reo no extinga la 
condena impuesta por el Tribunal. Ex
piado el delito con el cumplimiento de la 
justicia, el reo deja de serlo, y recobra 
todos los derechos que la Constitución re
conoce y garantiza á los españoles. 

El Director ó Jefe de una cárcel ó esta-

correspondiente contra cualesquiera per
sonas responsables de alguno de los deli
tos definidos en los artículos 390, 397 y 
398 del Código penal. 

Además de cumplir la ley reclamando 
el castigo de los culpados, deberán los 
Fiscales tener en cuenta que nada endu
rece tanto el corazón de los criminales y 
los mueve á perseverar en su rebelión 
contra la sociedad, como el ejemplo de in
justicia, cuando sólo la justicia legitima 
su condena. Roto el freno de la moral, la 
pena deja de ser una expiación que con
duce á la-nmienda, y ya no sortemásefee-
to que el material de un acto de fuerza. 

$.* Suelen estallar motines en los es
tablecimientos penales, y no es raro que 
haya necesidad de hacer uso de las armas 
para reducir á los penados á la obedien 
cia debida con efusión de sangre. Las más 

PROYIXCLlIi 

INGRESOS 
Producto do la venta de b i 

lletes para la co r r ida . . . . 
ídem id. para el apartado. . 
ídem del aprovechamiento 

de la carne de los toros . . 
ídem de los aprovechamien

tos de la plaza 
Donativo del Sr. D. Faust i

no Udacta 
ídem del constructorde ban

derillas D. Rcnito Rizo . . 

Por los servicios de caba
llos, banderillas, algua
ciles y gratificación a la 
música, según compro
bantes números del 4' 
al 7 3.9558 

Por expcndlción de billetes, 
impuestos del Timbre y 
Municipal, y fijación de 
carteles, según compro
bantes números del 8 
al U 1.679 34 

Gastos ocasionados para ir 
á escoger los toros proce
dentes de Sevilla, su en
cajonado, transporte y 
conducción, según com
probante núm. 12 1.052 37 

Por papel y raso para car
teles, programas y bille
tes; su impresión y nu
meración; pienso y cui
dado de los toros, grat i
ficaciones, telegramas y 
otros gastos menores, se
gún comprobantes núme
ros 13 al 2 9 . . . 4.000 95 

TOTAL 28.320 66 

RESUMÍ: N 

Ingresos 57.085 ^0 
Gastos 28.320 66 

Liquido 28.764 84 

Cuenta liquidación de ingresos ¡/ ¡fastos oca
sionados por la corrida d<- />< neficentía 
celebrada á favor del Hospital provin
cial en ¡10 dr Septiembre de 1K88. 

C O N C E P T O S Pese t a s <,Ynlimn« 

51.713 
259 

1.408 

180 

500 

TOTAL 

25 

57.085 50 

G A S T O S 

Por cuatro toros de la gana
dería de D. Antonio Her
nández, hoy de D. Faus
tino Udacta, según com
probante núm. 1 7.100 

Por cuatro toros de la gana-
doria de D. Diego y Don 
Pablo Renjumca, según 
comprobante núm. 2 . . . . 7.500 

Al diestro Valentín Martin 
y su cuadrilla, según com
probante núm. 3 3.000 

Madrid 8 de Octubre de 1S88.=E1 Jefe 
de la Sección de Reneficencia, Juan Ma
nuel Dicz.=V. w R. 0 =Rriones.=Aproha-
d o . = E l Vicepresidente, Moral. 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 >\t 
la ley orgánica, ha acordado en sesión de 
10 del corriente, contratar en pública su
basta, que tendrá efecto el día 31 del ac
tual, á las tres de la tarde, en el Palacio de-
la Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, el suministro de 5.200 quintales mé
tricos de carbón do cok que se consideran; 
necesarios para el consumo de los Estable
cimientos provinciales do Reneficencia 
hasta 30 de Junio de 1890, con arreglo al 
pliego de condiciones, que estará de mani
fiesto en esta Secretaría, Sección de Rene
ficencia, do doce á cuatro de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio del quintal métric» será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de seis¡f 
setas cincuenta Céntimos el mismo, ni frac' 
ción inferior ;i un céntimo de .peseta- El 
suministro se abonará por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderáneu papel del sello 11 ° . a c 0 t n " 
pañando la cédula personal del l ic i ta i i " r ; 

el resguardo de la fianza provisional q u 

acredite haber consignado en la Caja g6" 
neral de Depósitos ó en la de la Corpora
ción, la cantidad de mil seiscientas note*' 
ta jxsetas cu metálico, ó su equivalente 
títulos de la Deuda del Estado, al precio d* 
la cotización oficial del día en que lo r e 

rifique; como definitiva y en ig'ial forflj ' 
el contratista constituirá el 10 por 100 
importe objeto del contrato á responde1"' 
su cumplimiento. 
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Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja <le la Corporación sólo 
s e admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta lascualro de la tarde dol dia anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
anuncios y demás serán do cuenta del 

rematante. 
Madrid 11 de Octubre de 1888.=E1 

Vicepresidente. Moral. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de'proposición. 
D. N. N.i que habita en.. . , calle de. . . , 

número. . . . enterado del anuncio publica
do en el BOI.KTÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de cok 
qno necesiten los Establecimientos de Be
neficencia de la Corporación hasta :'.0 de 
Junio de 1890, cuyo consumo se calcula 
en S.200 quintales métricos, se compro
meto á suministrar dicho articulo con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de.. . (expresado en letra) quintal 
métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Junta de Instrucción pública de esta provincia. 
ESTADO exjtresivo de la inversión dada al libramiento de 711 pesetas expedido¡x>r la Or 

denación de¡wjos pjr <>'¡lujaciones del Ministerio de Fomento, r.n virtud de la subven
ción concedida por Real orden de 22 de Diciembre de 188!) para complemento de 
sueldo de Maestros y Maestras de Escuelas incompletas de esta provincia. 

Tercer trimestre do 1887-88. 

Pueblos. 

Camarma 
Los Hueros 
Fresno 
Kibas 
Torrejün de la Cal» 1 

Ídem < 
Berzos;» 
Cerrera 
Gascones 
Redueña 
Serrada 
Serracines 
Venturada. 

• • 

Nombres de los Maestros. 

Doña Isidora Mova y Cid 
Dona Matilde Pc'zuela Rodríguez 
D. Juan &incbez López 
Doña Petra Iglesias Martin 
Doña Ramona Valles Laberti 
D. Pedro León Sanquillo 
D. Víctor Hernando l*efia 
D. Matías García Parra 
Dofia María Domingo Vollarín 
Doña María Cnu González 
Doña Dolores López Yalvenle 
D. Víctor Vicente Vallera 
Dona Ana Jorpe Garrido 

IMPORTE 
recibido por 
cada uno de 

ellos. 

Pesetas. 

TOTAL. 

Reintegrado por sobrante, según carta de pago núm. 235 
Ingresado ni fondo de jubilaciones, 3 por 100 del sueldo de Doña Josefa 

Pascual Oto 

TOTAL. 

Importa el libramiento. 

LO 
37 80 
69 io 
62 10 

4= 83 
-7 J7 
37 80 
02 10 
62 10 
62 10 
87 80 
71 7o 
62 10 

673 20 

36 66 

1 11 

711 

711 

En Madrid d 3 de Octubre de lS.ss.=El Gobernador, Presidente, Alberto Aguile-
r a . = E l Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Adminis t rac ión de Contr ibuciones 
de la p rov inc ia do Madr id . 

Contribución territorial i industrial. 
Pagos anticipados. 

Terminadas las correspondientes liqui
daciones, se bace saber á los contribu
yentes de esta capital que han solicitado 
el pago anticipado de sus respectivas cuo
tas con la bonificación del premio de co
branza, que desdo este dia deben verifi
carlo en la Pagaduría de la Delegación de 
Hacienda, donde se les entregarán los 
recibos talonarios por ambos conceptos, 
desde las once de la mañana hasta las 
cinco de la tarde de los días no feriados. 

Madrid 12 Octubre de 1888.= El Ad
ministrador, Lorenzo Sánchez. 

M a d r i d . 

Secretaria. 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

Incitadores, la subasta que para arrendar 
'1 servicio de los transportes que sea ne
cesario ejecutar en las vias públicas mu

nicipales de esta capital hasta 30 do 
Junio de 1893 se verificó en 4 del ac
tual, el Excmo. Sr. Alcalde, por decre
to de esta fecha, ha tenido á bien dis
poner se celebre segunda licitación, bajo 
los mismos pliegos de condiciones que 
sirvieron para la anterior, los cuales se 
hallan insertos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid de los 
días 10 y 12 de Septiembre último y de 
manifiesto en el Negociado Central de esta 
Secretaría, do once á una do la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

La suhasta tendrá lugar el dia 17 de 
Octubre de 18S8, á la una y media de la 
tarde, en la tercera Casa Consistorial ( Im
perial, 10), bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 0 de Octubre de 18S8.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

M a d r i d . 
Secretaria. 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta que para suministro 
de carbón y lena con destino á las depen

dencias municipales se verificó en 4 del 
actual, el Excmo. Sr. Alcalde, por decre
to de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
se celebresegunda licitación, bajo los mis
mos pliegos dec ondiciones que sirvieron 
para la anterior, los cuales se hallan in
sertos en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, correspondientes 
á los días 6 y 8 de Septiembre último, y 
de manifiesto en el Negociado Central de 
esta Secretaria, de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

La subasta tendrá lugar el dia 18 de 
Octubre de ISS8, á las tres de la tarde en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Octubre de 1888.*=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

OiMimriim do "FJstoruoln-.-. 
El Ayuntamiento de esta villa sacará 

en pública subasta la reforma del edificio 
destinado á Escuelas de niños y niñas el 
día 8 de Noviembre próximo, á las diez do 
su mañana, en la Casa Consistorial del 
mismo, bajo el pliego de condiciones y 
plano que obra en el expediento de su re 
ferencia, el cual se halla en esta Secretaría 
municipal á disposición de cuaulas perso
nas quieran enterarse de sus condiciones. 

La subasta se efectuará conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

Las proposiciones se ajustarán al s i 
guiente modelo. 

Camarma de Esteruclas l.° de Octubro 
de 1 8 8 8 . = El Alcalde, Santiago Torres. 

Modelo de proposición. 
1). N. N., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
con fecha de.. . y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que hay 
que ejecutar en se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re-
«ptisitos y condiciones, por la cantidad 
de.. . . (Aquí la proposición en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

•El Vollrfu. 

Habiendo anulado !a Administración 
de Propiedades é Impuestos de la provin
cia la subasta celebrada en esta villa 
para el arrendamiento de los derechos de 
consumo y sal, que se produzcan en la 
misma durante el actual año económico, 
con libertad de ventas, el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir ha acor
dado señalar para nueva suhasta el dia 7 
de Octubre próximo, de once á doce de la 
mañana, en la Sala Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones, que estará de mani
fiesto en el acto de la subasta y desde hoy 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

El Vellón 27 Septiembre de 1888.= El 
Alcalde, Antonio García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s mi l i t a res . 

MADRID 
D. Federico Navarro de la Linde, Co

mandante de infantería. Fiscal perma

nente de la Capitanía general de Castilla 
la Noeva. 

Usando de las facultades que le conce
de el art. 60 de la ley de Enjuiciamiento 
militar vigente en su número tercero, y 
con arreglo á lo mandado en los artículos 
83yl85> de la misma, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo al Alférez de infan
tería D. José Márquez Aragón, para que 
en el término de diez días, contados desde 
la publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en esta Fiscalía, sita en la calle 
de Atocha, núm. 90, piso cuarto, con el 
fin de prestar una declaración; pues a i lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 11 Ostubre 1888 .= 
Federico Navarro de la Linde. 

J u z g a d o s de pr imera ins tancia . 

CENT1K» 

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria hago saber 
que en dicho Juzgado y Secretaría del que 
autoriza, pende el cumplimiento de una 
orden de la Superioridad referente á su 
mario instruido contra Salvador García 
Montenegro, natural de Yillaoslada de 
Cameros (Logroño), hijo de Roque y Fran
cisca, casado, industrial, de 28 años de 
edad, que habitó cu la calle de la Palma, 
número SO, principal izquierda, cuya-
ñas personales son: estatura regular, color 
moreno, ojos pardos, cabello negro, barba 
corta y usa bigote, cuyo actual paradero 
se ignora, por lo que se le cita y l lama 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca en este Juzgado para la prác
tica de una diligencia; bajo apercibimien
to que de no hacerlo, se le declarará re 
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en la expresada causa que se le si
gue por estafa. 

Asimismo se encarga á todas las Auto
ridades civiles y militares, procedan á la 
busca y captura del referido Salvador 
García, para que tenga lugar lo acor
dado. 

Dada en Madrid á ü Octubre 1888 .= 
José R. Zapata .=E1 Secretario, Eustaquio-
Santos Manso. 

NORTE 

Se hace público por medio del presen
te que por auto dictado en 2 del actual 
por el Juzgado de primera instancia del 
Norte de esta capital, se ha declarado en 
estado de quiebra á D . Ponciano Vivanco 
Zorrilla, dueño del establecimiento qne 
giraba en esta plaza, bajo la razón social 
«Sobrino de Juan Zorrilla», calle de Pos
tas, número i ; y en su consecuencia se 
previene que nadie haga pagos ni entrega 
de efectos al quebrado, sino al Depositario» 
D. José Celada, que vive callo de Toledo, 
número Si , tienda, bajo pena de no que
dar descargados en virtud de dichos pag09 
ni entregas de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa; y 
también que todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias del quebrado, 
hagan manifestaciones de ellas por notas 
que entregarán al Comisario D. Pedro Me-
néndez Vega, calle de Lope de Vega, n ú 
mero 33, bajo pena de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra. 



Lunes 15 de Octubre de 1888 

Madrid 4 de Octubre de 1888.=Ga-
briel Ser rano .=Ante mí, Fermín Suárez 
y J iménez.=V.° B.°—Gabriel S e r r a n o . = 
El Escribano, Fermín Suárez Jiménez. 
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NORTE 
D. Felipe Pefla Costalago, Juez ile ins

trucción del distrito del Norte de esta ca
pital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza ;i Salusliauo González Herreras, de 
oficio cerrajero, que babiló en la calle de 
San Miguel, núm. 5, y últimamente en la 
de Serrano 33, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero y domicilio se 
ignoran, para que dentro del termino de 
10 días, á contar desde la inscripción de 
la presente, comparezca en este Juzgado ó 
en la prisión celular, á responder á los 
cargos que contra él resultan en el suma-
mario que contra el mismo y otros se ins
truye por falsedad; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á su busca y captura y conduc
ción á la prisión celular en oíase de dete
nido á mi disposición. 

Dado eu Madrid á B Octubre 1888.= 
Felipe Peña .=E l Secretario, Joaquín 
Fcrrer . 

SUR 

D. Manuel Monroy Merino, Juez mu
nicipal de la Inclusa y encargado interi
namente del Juzgado de instrucción del 
Sur en esta Corte. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Manuel Pérez Blanco, natural y 
vecino de Madrid, morador que ba sido en 
la calle de Segovia, núm. 48, piso bajo, 
viudo, mendigo y ciego, de 48 anos de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de 10 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juzga
do á contestar los cargos que le resultan 
en sumario sobre lesiones; apercibido de 
que si no comparece se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como 
militares ó individuos de policía judicial, 
que procedan á la busca y conducción á 
este Juzgado del Manuel Pérez. 

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 
13SS.=Manuel Monroy. = E 1 Secretario, 
por mi compañero Kreis ler , Vicente 
E. Llopis Miralles. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
instructor del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José Montoro Ro lri-
guez, redactor del periódico Jul liesu-
uven, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de 10 días, si
guientes á su inserción en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado para 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que se lo sigue por injuria?; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

A la vez, encargo á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho pro

cesado y conducción á este Juzgado, caso 
de ser habido. 

Madrid á 23 de Septiembre de 1888.= 
Ricardo Saavedra .=El Secretario, Enri
que Rodríguez Lncín. 

ESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Este en cnusa seguida sobre estafa, se 
cita y llama por el presento á rxafael 
Pérez Antón, casado, de 33 anos de edad, 
de oficio herrero, y á los herederos ó su
cesores de Rafael Millán Rebenga, cuyos 
domicilios so ignoran, para que en el tér
mino de 10 días, á omtar desdo la publi
cación, comparezcan en dicho Juzgado del 
Este á satisfacer el importe de las costas 
en que fueron condenados el Pérez Antón 
y el Millán en recurso de casación inter
puesto por los mismos; apercibidos que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que 
ha Y a lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de 1888 .= 
El Juez, Ricardo Saavedra .=E1 Secreta
rio, Eugenio Tribaldos. 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Este de esta 
Corte, dictada en el día de ayer en la 
causa que se sigue en virtud de denuncia 
de D. José Nevot y Solana, por suplanta
ción de alhajas, se cita y llama por medio 
de este edicto á D. Jacinto Díaz Miranda, 
Escribano que fué del suprimido Juzgado 
de primera iustancia del distrito de la La
tina, y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de 10 días, contados desde la pu
blicación del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid. 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
nuevo Palacio de Justicia, con objeto do 
recibirle declaración de la causa antes j 
mencionada; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid á o Octubre 1888.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ricardo Saavedra.= 
El Secretario, Eugenio Tribaldos. 

OESTE 

D. Benito Pasaron, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia é interino del de 
instrucción del Oeste de Madrid. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de nue
ve días, á Victoriano Rodríguez Rosen
do, de 28 años de edad, natural de Fuen-
labradn, provincia de Madrid, hijo de 
Matías y de Juana, soltero, al bañil, sin 
instrucción ni apodo, transeúnte, proce
dente de Cuba y de tránsito para el pue
blo de Carabanchel; sus senas personales 
son: alto, cara regular, ojos pardos, pó
mulos salientes, bigote rubio y vestía 
americana obscura, pantalón de hilo con 
rayas azules y alpargatas; para que dentro 
del expresado término comparezca ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación,' para que en 
el nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en al de su Madre la 
Reina Regente (Q. D. G.), á la busca y 
conducción ante la cárcel celular de esta 
Corte del indicado Victoriano Rodríguez, 
pues así se ha acordado en cumplimiento 

de una carta orden de la Audiencia cita
da, referente á causa que contra el mismo 
y otro se ha seguido en este Juzgado 
por juegos prohibidos. 

Dado en Madrid á 30 de Septiembre 
de 1888.= Benito Pasaron. =»E1 Secreta
rio, Agapito do las Horas. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Helioiloro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Francisco 
Ricardo Largo Caballero, natural de Ma
drid, bautizado en la parroquia de Cham
berí, hijo de Ciríaco y de Antonia, de 
estailo soltero, de l7afíosdc edad, que 
vivió en dicha Corte en la calle de 
García do Paredes, núm. 7, cuarto bajo 
número 25, y e s de estatura regular, co
lor bueno, pelo rubio, viste pantalón de 
pana remendado, chaleco y chaqueta de 
paño á cuadros, alpargatas negras y go
rra de terciopelo, cuyo actual paradero y 
domicilio so ignora, para que en el térmi
no de lo días, á contar desdo la inserción 
de esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado y en la sala de 
audiencia, á fin de ingresar on la cárcel 
del partido á extinguir la pena que le ha 
sido impuesta en causa seguida al mismo 
en unión de otro por hurto de caza; aper
cibido que do no verificarlo le parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, agentes do policía 6 indivi
duos de la Guardia civil, procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzga
do ó á las cárceles del partido del referi
do sujeto, caso de ser habido. 

Dada eu Colmenar Viejo á l . ° de Oc
tubre de 13S8.=Francisco H. Salva.— 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

Consejo de Es tado . 

T l U R i r N A L DE LO CON'TKNCIOSO-ADMINISTil \ -

TIVO.—SECRETARÍA 

Relación de los pleitos y demandas pen
dientes ante la suprimida Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, (juc 
á tenor de la disposición pri?nera transi-
toria de la ley Oryánica de este 'Tribu
nal, pasan á ser pleitos. 

En 21 de Diciembre de 18S7. D. An
drés Avolino, Secretario de Gobierno de 
la Audiencia de Manila contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia en 31 de Diciembre de 18S6, 
sobre mejora de puesto cu el Escalafón de 
Carreras judicial y fiscal. 

Lo que en cumplimiento del arl. 30 
de la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 0 de Octubre de 1838.=El Se
cretario mayor, Antonio de Vejarano. 

Minister io de Gracia y Jus t i c i a . 

Subsecretaría. 
rf i t ' J ) • n i * 

Autorizada esta Subsecretaría para 
contratar eu pública subasta 4.300 trajes 
de paño pardo, compuestos de chaqueta, 
dos pantalones y un gorro, con destino á 
los confinados en los presidios del Reino, 

se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar el día 12 do Noviembre 
próximo, á las dos do la tardo, eu el Mini&. 
teriode Gracia y Justicia, bajo el pliego d& 
condicioues que se publica on la Gaceta 
de Madrid y con arreglo al modelo que^e 
hallará de manifiesto en ol Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del 
día señalado para la subasta. 

Madrid 6 de Octubre de ms..».^ 
Subsecretario, Fermín Calhctón.=Es co
p ia—El Subsecretario, Calbetón. 

T r ibuna l do oposiciones 

á la Cátedra de Historia universal, i«a, 
cante en la Unirersidad de Zaragoza. 

Los señores opositores á la referida 
Cátedra, D. Miguel Rodríguez Juan, Don 
Enrique Progenie, Ü. Eduardo Ibarra Ro
dríguez, D. Fernando Araújo, D. Leopol
do Afaba, D. Enrique Soms, D. Elias Al-
faro, D. Julio Berriz, D. Teodoro San Ro
mán, 1). Federico Schwartz, D. Joaquín 
Reina y D. José María Sánchez Vera, se 
servirán presentarse el sábado 27 del pre
sente mes, á las nueve en punto de larna-
tiana, en la sala de Grados de la Facultad 
de Ciencias de esta Universidad Central, 
á fin de proceder al sorteo de trincas, se
gún previene el arl. 10 del reglamento 
vigente de oposiciones á Cátedras. 

Se previene á dichos señores oposito
res, que de no asistir á dicho acto ó ale
gar causa legitima que justifique su ausen
cia, se entenderá que renuncian á las opo
siciones, conforme al art. 14 del citado 
reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 11 do Octubre de 1S88.=EI 
Presidente, Dr. Manuel Merclo. 

Fac to r í a s mi l i ta ros do Madr id . 
So necesitan para el consumo de esta 

Factoría do Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Trigo, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajeriar 

alguuos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 20 del actual en la 
Comisaria Intervención de dicha Factoría 
con muestras de los mismos. 

Los proponentcs deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar eu él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi-
carsc ios remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones do sus ofertas, y l* 5 

cutrogas libres de todo gasto deberán 
tener lugar precisamente dentro de lo» 
siete días siguientes. 

Madrid 3 Octubre do 1888.= El Comi
sario de Guerra, Leonardo Morague». 

Monto de P i edad y Caja do Ahorro» 
de Madr id . 

En osto día han ingresado en la C3J* 

de Ahorros pesetas 136.921, por 1.195 ¡w* 
posiciones, do las cuales son nuevas 237^ 
y se han satisfecho en los días o, *» 7 
pesetas 1.520.198, á solicitud de 999 ünp 0" 
nentes, 700 de ellos por saldo. 

Madrid 7 de Octubre de ÍSSS-*^ 1 

Director, Braulio Antón Ramírez. 
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